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D o l c t i n <S>ftri<tl 
DE LA PB0V1NCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leves órdenes y anuncio* que hayan de a in-
sertarso en IOSBOLKTINES O H C U L K «e han de n?aa-
dar ai Gafe Políeo respectivo, por cu^o conducto 
ge pasarán á los Editores ds ios mencionados pe» 
riodicos—(Real orden da 6 de Abril d$ 4U3ty. 

bC PUBLICA TODQ8 LOS DÍAS, ESC fcP f O LOS DOMINGOS. 

Precio de »iuorioioo.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 r«. men
sua les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el se 

mestre, y 1 4 4 por un año.—Sé admiten susertcionea en Madrid en las oficinas 
del B O L K T P I , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA KDlTORlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacerto las 
que sean a instancia de parte no pobre, s? inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular piaran eu 
inserción. 

~ — — — — ^ ' • C — — — lili — 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
mportanta salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se na comunicado á este de mi cargo en 4 
del próximo pasado la Real orden £ ¡ -
guiente: 

Exorno señor: El señor Ministro de 
Gracia y Justicia dice coc esla fecha á los 
Regentes de las Audiencias lo que sigue: 
—Deseando la Reina (que Dios guarde) 
que las causas que se formen con moti :o 
de los accidentes ó hechos que¿ocurrían en 
los ferro-carriles se sustancien con la bre
vedad y acierto que reclama la buena ad
ministración de justicia, y sin perjuicio, 
en cuanto sea posible, de las varias v pe» 
Teutonas atenciones de los Ingenieros (Jefes 
de división de les mismos; lomando en 
consideración lo manifestado á este Miáis 
torio por el de Fomento, de conformidad 
con lo consultado por las Secciones de 
Gobernación y Fomento, y Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido i ! r>ner: 

l . ° Cuan los Gefes de división hayan 
de depoaer como testigos presenciales ó 
de referencia de actos que constituyan ó 
acompañe. los delitos que se persigan, 
el Juea de la causa cometerá sus F U R C I E » 
nes á las Autoridades del punto de la resi
dencia de dichos Gefes de división, para 
que ante ellas presten sus declaraciones, 
á no ser en casos graves y escepcionales, 
en que crea indispensable para la buena 
administración de justicia recibirlas por 
si mismo. 

2 / Siempre que los espresados Gefes 
de división tengan que suministrar ante
cedentes ó datos facultativos, ó emitir su 
opinión en asuntos relativos á su cargo, 
podrá escusarse su comparecencia en lo. 
Tribunales, bastando que suministren 
aquellos datos, ó espongan su dictamen 
por medio de cerliücacion o de informe, 
según loe casos. 

Deliual orden, «omunicada por .el r e 

presado señor Ministro en contestación 
á la espedida pur el Ministerio de su 
digno cargo en 28 de abril de 1859, lo 
traslado á Y. E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

Lo que de la propia Real orden digo 
á V. S. para su inteligencia é iguales 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 12 de octubre do 1860.—Corvera. 
—Señor Ingeniero Gefe de la división de 
ferro-carriles de . . . . 

limo, señor: Visto el artículo 5.° de la 
ley de 30 de manto de 1850, y de con
formidad con el dictamen emití Jo por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien aprobar como trazado defi
nitivo para la primera sección de los 
ferro-carriles de Andalucía el proyecto 
presentado por don Eduardo Carlier, que 
desde Manzanares se dirige por Valdepe
ñas y Aldea Quemada á Andújar; en la 
inteligencia deque al verificar el replanteo 
de este Irazado se han de practicar y so
meter á la aprobación del Gobierno los 
estudios convenientes para reformarle con 
arreglo á las prescripciones siguientes: 

1.* Que se aumente, cuando menos, 
hasta 100 metros la longitud de cada una 
de las nueve rectas que resultan en el 
proyecto menores de dicho limite entra 
curvas en opuesto sentido. 

2 / Que se establezca nun tramo hori
zontal en lodos los cambios de rasante con 
pendiente contraria de cinco milésimas ó 
mas, procurando ademas hacer desaparecer 
las conlrapendienles y con especialidad las 
que escedan del espresado limite. 

3 .* Que se reduzcan cuanto sea posi
ble el escesivo número de pasos á nivel, 
haciendo las modificaciones y desviaciones 
de caminos que sea oportuno, y estable
ciendo los pasos superiores é inferiores 
necesarios; y que una vez reducido el nú
mero de los pasos á nivel al límite inevi
table, se establezcan estos á largas distan
cias unos de otros, en sitios despejados, ó 
en puntos en que deban marchar los trenes 
con poca velocidad. 

4.* Que ademas de las anterio.es 
modificaciones que afectan al proyecto en 
general, se intruduzcan en determinados 
puntos del mismo las correcciones que se 
«presan á continuación qne se aproxime 
el irazado cuanto la naturaleza del terreno 
le permita á las poblaciones de Valdepe
ñas y Torrenueva, variando al propio 
tiempo el paso del tio Javalon para mejorar 
las malas condiciones con que se atraviesa: 
que se mejoren las alineaciones curvas de 
pequeño radio que parecen inmolivadat, 
una antes de la entrada del primer túnel, 
pasada la estación de i ldea Quemada; otra 

dentrodel mismo túnel, y la otra ala salida 
del segundo túnel que ofrece una inflexión 
desfavorable: que se minore la pendiente de 
la curva de gran desarrollo con que en los ki
lómetros 7o y 76 se pasan los dos brazos 
delrioLaTamujosa:que se estudie con una 
alineación recta el naso del túnel de 1825 
metros de longitud en el kilómetro 82 , 
estableciendo una curva antes y otra des
pués de sus bocas: que igualmente se es
tudie el paso del primer túnel del kilóme
tro 95 éü línea recta, continuando la traza 
por la izquierda del rio Gálapagar á pa-

i sarloenel principio de dicho kilómetro 0 5 : 
¡ que para evitar la contrapendiente. Je 
' 75,010 milésimas en ios kilómetros 98 y 

99 se vea si desde el 95 se puede obtener 
otro Irazado mas alto en el cual desapa
rezca aquella, ó se reduzca á menos de 5 
milésimas, llegando al mismo punto en 
que termina el kilómetro 100: que también 
se minore ó haga desaparecer la contra-
pendiente de 6¿,U 10 milésimas del kiló
metro 102, aumentando el movimiento de 
tierras á Tin de no alterar el tratado hori
zontal- que la estación de Vilches se sitúe 
en el punto en que corla el camino á la v ta 
(kilómetro 10o), y no en el señalado en 
el plano, disponiendo al efecto una rasante 
horizontal de suficiente estension: que s$ 
minore la pendiente del kilómelio 108 y 
la de los 114, l i o y 110, aumentando el 
movimiento de tierras y sin alterar la traza 
horizontal: que se hagan desaparecer las 

dos inflexiones del kilómetro 125 por medio 
de una sola curva de gran radio que puede 
intioducirse, aumentando algiin tanto el 
desmonte: que se establezcauna rasante 
horizontal en el kilómetro 159 para la 
estación de Javalquinto, v se minore la 
coutrapendiento á 73,010 milésimas en 
los kilómetros 140 y 141: que se estudie 
un nuevo trazado entre los kilómetros 
145 y 149, de manera que pasando el 
Guadalquivir por mas arriba del punto 
que se propone, se rectifique la traza a 
uno y otro lado del río: que la estación do 
Mengibar se sitúe á la orrílla derecha del 
rio Guadalquivir en el punto en que la via 
cruce la carretera de Bailen á Jaeu y (ira-
nada: que se rectifique 11 traza compren
dida entre los kilómetros y 160, ha 
ciendo desaparecer las curvas é inflexiones 
innecesarias, aumentando la remoción de 
tierras para conseguir dicho objeto; y por 
último, que en este mismo trozo se evite 
ó reduzcan todo lo posible la faene incli
nación de la coolrapendienle de 125,010 
milésimas en los kilómetros 150 y 151 . 

De Real orden lo digoá V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos anos. San Ildefonso 
4 de agosto de 1860.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A O E 
• M A U R I D . 

Sección de Fomento.— Negociado i.*— 
Obras publicas. 

El limo, señor Director general de 
Obras públicas, con fecha 8 del actual, 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista de la comuni
cación fecha 20 de setiembre último, ma* 
nifeslando que no se presentaron licitado-
res en la subasta celebrada el dia anterior 
para las obras de reparación de la carre
tera de tercer orden de Madrid a Vicálvaro 
e n l a p a r t e comprendida cr.lre esta villa 
y el arroyo AbroncaI, esta Dirección 
cree conveniente se intente una segunda 
subasta bajo el mismo presupuesto antes 
de ejecutar las obras por administración.» 

En consecuencia, he acoriUio que 
tonga lugar una nueva subas!" doble el 
día 30 del ac tual , á las doce deí mismo, 
bajo mi presidencia, en esla corte y de la 
del Alcalde de Vicálvaro en la referida 
villa . en donde se recibirán las proposi
ciones, que deberán ajusí >rsc al modelo 
que se inserta á continuad |. 

Para conocimiento de lo> que quieran 
tomar parle en la subasla, oslarán de nía* 
nifieslo en este Gobierno de provincia, 
sección y negociado indicados, las condi
ciones facultativas y económicas y demás 
documeutos , lodos los días no festivos, 
desde las once de la. mañana hasta las tres 
de la tarde, y en la Secretaría del Ayun
tamiento de Vicálvaro en las horas que la 
misma tenga de oficina. 

Madrid 17 do octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

MoJelo de proposición. 

D. N. de N. , que vive calle de 
n ú m . cuarto enterado del anuncio 
publicado en los periódicos oficiales del 
dia de de este ano y del presu
puesto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas aprobadas, me obligo á 
ejecutar las ob ras t e reparación de la parle 
de la carralera de lercer orden de Madrid 
á Vicálvaro comprendida entre este pueblo 
y el arroyo Abronigal, por el precio de 
(laníos reales, céntimos.) 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .*— 
Alinas.—Adm. 1238. 

>-mo ni -liinJíoi í. llorín »<¡ intdps loh {! 
En el espediente instruido en este 

Gobierno de provincia á instancia de don 
José María de Amanda, Presidente de la 
sociedad Los Templarios, con el objeto de 

http://anterio.es
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que esta sociedad fuese declarada especial 
minera, pié vías las foi realidades que la 
ley exige, he dictado la providencia s i 
guiente: A 

k «En uso de ^ f a c u l t a d e s a j a d m e 
.,!,. la lev de sociedades mineras de 

P julio d 1S59» y oido .-I iHclámeii 
ilél Conejo provincial, apruebo la cons
titución mi especial minera de la sociedad 
üóa Templarios, formada para beneficiar 
la mina'de plomo Diamante, silaen lérmi-
i.o de Casluera, de la provincia de Badajoz, 
mediante escritura que otorgaron en es
ta corte a I ± de mayo del presente ano, y su 
adicional de 2 del corriente mes, ante el Es
cribano don Gabriel Saetín de Quevedo, 
los seíiores don Jesé Alaría de Amanda, 
don Victoriano Hernández, don .Marcelino 
Cadrecha, don Fernando Rosado y don 
Martín Ruiz, autorizados al efecto por la 
Junta general de accionistas, de la referida 
sociedad. 

Madrid 17 de octubre de 1860.—J-:i 
Gobernador, Vega de «¿mijo.» 

Lo que se publica en los periódi
cos oficiales de esta cor te , en cumpli
miento de lo que previene el artículo 8 . a 

—de la- ley-de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859. 

Madrid 17 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega-de Armijo. 

Número 123*. 

• . Don Miguel García Camba, Presidente 
do la sociedad especial mineraHH'Triunfo 
dé Adela, ba acudido á mi autori iad ma-

- nifeslando que en Juntu general de accio-
nistos, celebrada el día 14 de agosto últi
m o , se acordó disolver la referida socie
dad y devolver la mina Antonia al ce-

„ dente de ella djn Pascual Serra y Mas. 
(.ion el fin de que los individuos, bien 

de ¿soc iedad , bien est ranos á ella que se 
crean perjudicados con este acuerdó, pue
dan hacer las rcclainációhes que crean 
oportunas, he resuelto publicar este aviso 
en los pe.rióJicos olici.i ios de esta curte, 
señalando á esle efecto el término de diez 
dias, que priu-n; ¡aran á contarse desdeel 
siguiente ;.l en que se inserte en laGacWo 
de Madrid. 

Madrid 16 de octubre de' 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Hibierno.—Negociado 5 . 6 — 
N « m . 207. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia CÍY. I , Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias en ave» 
riguacion del paradero de una yegua, cu
yas senas s e espresan á continuación, de 
la propiedad de un vecino de Ar^cs en, la 
provincia líe Toledo, á quien le fué robada, 
poniéndola á mi disposiciou en el caso de 
ser hallada, así como ta persona en cuyo 
poder se encuentre. 

W~-Madrid 16 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de la yegua. 
!»*j'f1.1 - i / ¡ / Ñun '.Y. at\ ./ .(\ 

Torda, pelicana, de 6 cuartas de a l 
zada, edad 1 0 anos, despuntada la Oreja 
•derecha, redonda» estaña criando una 
muía de dos meses. 

Negotlad* 6 . °— Vigilancia 
vL oia-íiq It loq . lu^iAonJA. o / m í e in y | 

El Sr . Juez de primera instancia da las 
afueras al Norte de esta capital, coniecha 
10 del corriente ttñ dtee lo que sigue: 

«Eicmo. Sr.: Tengo el honor de co
municar á-Y. E . que en la tarde de ayer 
9 del actual procedí á instruir la cor-
res )ondiente <ausa criminal de ofició, con 
motivo de haber bal lado enterrado el cadá
ver de un joven ou el Bosque de Cba-

raarlin, arroyo que llaman de las Casas-
inmediato á esta corte. Iden t i f i cada^! 
cadáver, resulla ser el deFabrician'ó In-
vero Lumbreras, de 18afioi.de edad, sol
tero, tratante en ganado vuuno,uatu> 
ral de Adauero, provincia de Avila, h i 
jo d" Simeón y de Inés, vecinos de Ui-
<Jio Adaaero, de cuya desaparición exis 
ten a:¡¡c •e.le.t.'s en las oficinas de su dig
no i:_r<i. -e-guu oficioquo me fué exhibid 
lio pu¡ el Alcalde de Ilorlaleza al practi
car las averiguaciones sumarias, de las 
que aparece que la muerte dada al referi
do joven, fué viólenla, habiéndole cor» 
tado la mano izquierda, lo que induda
blemente debió llevarse á efecto el dia 
J* d setiembre último, en que salió de 
-•.-a con dirección do Chamartin y 
ilorlaleza á proporcionar una pareja de 

•bueyes. En vista «le lo referido, espero 
merecer de V.. E. se digne dar las órde-
nesíjnecesarias á los agentes de su Auto' 
rulad y GuarJia civil, á lin de que pro 
cedan con la mayor actividad á indagar 
los autores, cómplices ó encubridores del 
espresado crimen, comunicándolo así bien 
á las demás Autoridad-* de provincia, pa-
ra.4o.cual remito adjunta a V. E. nota 
espresiva del caballo y ropas robadas al 
Fabrkiano, y del resultado espero de 
V. E me dé aviso.» 

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio de este periódico oficial, á lin de 
qu • llegando a conocimiento de todas las 
Autoridades y agentes dependientes de la 
mía en esla provincia, practiquen las mas 
activas y eficaces diligencias para el des
cubrimiento de los autores, cómplices ó 
encubridores del crimen de que queda he
cha mención, iusertaudo á continuación 
las señas del caballo, y prendas robadas 
al desgraciado Fabriciauo Invero Lum
breras. 

Madrid 13 de octubre de 1800.—El 
Marqués de la yega de Armijo. 

Señes del caballo, y prendas que se citan 
en la circular anterior. 

SESTA SECCIÓN. 

PIRECCIOK CKKERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

t' • 

El caballo es negro, entero, sin mar
ca de ninguna clase, con una rozadura ea 
el costado derecho y puulo del costillar, 
de seis á siete anos", alzada siete cuartas. 
Llevaba albardon viejo forrado coa bada-» 
na negra, estribos de fierros, uhaalmobada 
de terliz ó lana, una manta de las que 
llaman de Burgos ya usada, marcada con 
las iniciales 5. I . , una piel blanca de 
oveja, cincha maestra, cabezón y bocado 
todo negro. 

NegociadoCapturas.—Número 209. 

Encargo á los seüores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Juzgado 
de primera instancia de Sigüeuza, de un 
sugeto llamado Manuel Serrano Mureuo, 
de 52 anos de edad, casado, natural y 
vecino de Jadraque en la espresada juris« 
rJipicoo, el cual ha desaparecido del indica-» 
do pueblo la noche del o del corriente y el 
mismo que se cree sea autor de un homici
dio, y cuyas senas se espresan al final de 
esta circular; debiendo dárseme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Madrid 16 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que sereftere la eircular 
anterior. 

Su estatura es mayor de 5 pies, recio 
de cuerpo, barba poblada, viste pantalón 
de pana con pintas verdes, chaqueta de 
paho pardo entre fino, chaleco azul con 
mezcla de algodón ylana, pañuelo azul de 
percal en la cabeza, alpargatas y medias 
pardas de lana, y lleva ademas una n u o -
ta encarnada. 

Tiene también dos cicatrices, unaon el 
cuello y otra en un carrillo. 

En virluA'de lo dispuesto por Real or
den d e 2 delactual, esta Dirección general 
ha señalado el dia Id del próximo mes de 
noviembre, á las doce (le s i mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de teimioaci >n de la carretera «le la 
Cuesta de Xastdleja á Badajoz, entre el 
puente de Cala y el pentou Oe Culebrin, 
cuyo presupuesto es de rs. vn. 734.879,38. 

La subasia.se celebrará enjos léuoiaat 
prevenidos p<>r la Instrucción de 18 de 
marzo de l8i>2, eñ esta cOrte amo la IJÍi-
reccion general de Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de T o 
m e n t o y e n Badajoz unte el Gobernador 
de la provincia, hadándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del pú
b l i c o , el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaraente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanda 
para tomar . parte en esta subasta será 
de 36.000 rs. en dinero, ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso da aue resultasen dos ó ma» 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora que se haga por lo menos de. 
2000 rs . , y las demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que uo bajen de 200 rs. 

Madrid 10 de octubre de 1800.— El 
Director general de Obra» públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N!, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 10 del actoal, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de terminación de la carretera de la Cuesta 
de Castilleja á Badajoz, entre el puente de 
Cala y el pontón de Culebriu , se compro
mete á tomar 4 su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad di* 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo quesera des 
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo-
uente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del propouente. 

iguales, se abrirá en el acto puja por <olo 
diez minutos. Madrid 15 d.P¿X d . 
1860.—Kl Coronel primer Gefe, Marceli
no Alvares Fernandez. 

Modelo de proposición. 

1). F. di4 T. ofrece servir el suminis
tro de pienso á los caballos de la Guardia 
civil Veterana por rs . la arroba 
de paja y rs. la fanega de ceba
da según las condiciones del pliego. * ^ 

Fecha y firma del proponente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalen, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, refrendada del Escribano n u 
merario don Eulogio Marcilla Sánchez, se 
saca á subasta que se verificará en el 
local de la Audiencia de dicho Juzgado en 
14 de noviembre próximo, á la hora de 
las once de su mañana, una casa en el 
pueblo de Alcobendas, y su calle llamada 
de la Victoria, señalada con el núm. 3 , 
con diferentes habitaciones, corral, palo
mar, bodega con diferentos tenajas, co* 
chera, granero, dos tinados y pajar, y otra 
casa pequeña unida titulada de Vallecas, 
las cuales comprenden una superficie de 
21.970 pies cuadrados y han sido lasadas 
e i 105.092 reates. Los que desean ad* 
quirir dicha finca pueden hacer posturas 
antes y en el acto del remate, y se ad
mitirán las que sean arregladas á de 
recho. 

Madrid 15 de octubre de 1860.—842. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Hernández Casas, Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de número de la misma, don Manuel 
Caldeiro, se ha vuello á señalar el dia 25 
del corriente, á las doce de sú mañana, 
para que tenga efecto en su audiencia, sita 
en el piso bajo de la territorial, junta ge
neral de acreedores al concurso de don 
Marcos Dernardini cou obieto de proceder 
al nombramiento de siudicos, advin ién
dose que solo serán admitidos en la m i s 
ma los que tengan presentados los títulos 
justificativos de sus créditos o lo verifi
quen en el acto y que la junta se cele
brará, sea cual fuere el número de los 
acreedores que concurran y por enyo 
acuerdo habrán de estar y pasar los que 
no lo hagau.—Caldeiro.—843. 

GUARDIA CIVIL VETERANA DE MABIMD. 

Por Real orden de 11 del actual, se 
ha mandado subastar nuevamente el ser
vicio para el suminislo de pienso á los 
caballos de este cuerpo, en esta corte, por 
haber sido declarada nula la que se ve
rificó en 16 de agosto último, con arreglo 
al pliego de condiciones y tipo de precio 
por cada fanega de cebada y arroba de 
paja que está de manifiesto en las oficinas, 
sitas en el paseo de Recoletos, número 6, 
donde podrán enterarse los que aspiren á 
hacer proposiciones. La subasta tendrá 
lugar el dia que haga diez que se publicó 
esle anuncio en la Gaeeta de Madrid y ad
junto modelo de proposición. Estas serán 
por escrito y en pliego cerrado, acompa
ñan.lo documento cjue justifique el depósito 
de 10.000 rs. tu la Caja general, sin cuya 
circunstancia no tendrá valor. El acto ten
drá lugar á la una del dia ya referido, 
ante el Gefe que suscribe y Junta econó- • 
mica. Si hubiese dos ó ma^ proposiciones j 

lutgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri* 
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esla corle, refrendada por el Escribano 
de S. M. y del minero de la misma don 
Pablo de la Lastra, se saca á pública su« 
basta la mitad de la casa . sita en esla 
población y su calle de Jesús del Valle, 
numero 40 nuevo, y 26 antiguo, inao-
zana 4 6 5 , que comprende 1 ¿64 pies cua
drados, y ha sido tasada en 90 .000 reales 
correspondiendo por lo lanío á la mitad 
que se enagena 45 .000 rs . , á rebajar 
cargas. <-.< \ x 

Para su remato se ha señalado el 
miércoles 51 del corriente mes de octubre, 
á las doce del dia, eu la Audiencia de 
dicho señor Juez, sita en el piso bajo de la 
territorial, advirtténdose a los lidiadores 
que serán desechadas las posturas que no 
cubran la tasación.—Pablo de la Lastra. 
— 8 4 4 . 
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]utgad& tól jpÁm&iknÁlkíiÁaSel partid* 
de Chinchón. 

.0081 ^ Ct * W » V 
Por el presente se cita, llama y em« 

plaza á Pedro Sánchez Novillo, natural y 
vecino de norata de Tajufla, para que en 
el término do 9 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bofcim 
Oficial, se presente en esta cárcel de par
tido, en méritos de la en usa criminal que 
se le sigue con oíros, por hurto de 
patatas y sandia?; en la hlcligeucia de 

?ü? s i U ü ¡ o v e , r i , i w l e i ' ü r , , r a c ' ! P e , Í P i c i 9 

de 1800.— 
El Juez de primera instancia interino por 
hallarse con licencia el señor Juez, Ig«» 
nació l\|aría_de la ^eüa.-s-JEi, ¿ c r i b a n o ] 
Fernando Fernandez. 3 T n # P f 

AYUNTAMIENTOS. 

Xlcáldia constitucional de Torremoeha. 

Con la competente autorización de. 
escelentísimo señor Gobernador de la pro
vincia y del señor Ingeniero Gefe de 
montes! de este distrito forestal , se 
enagennn en pública subasta los pastos del 
soto Torreoton, perteneciente a los pro
pios, para la próxima temporada de in
vierno, bajo el pliego de condiciones que 
estaré de manifiesto en el acto del rema
te , el cual leudrá lugar en las casas con
sistoriales, el dia 10 de noviembre próxi 
roo, de diez á doce de su mañana. 

Torremoeha 10 iie octubre de 1860.— 
El Alcalde, Alejandro Martin.—1\ A. D. A 
Antonio t a r a , Secretario. 

Alcaldía constitucional de Arroyomolinos. 

En virtud de autorización competente, 
el Ayuntamiento de dicha villa, saca á 
pública subasta los pastos de invierno de 
la dehesa boyal del común de veoinos de 
ía citada vi'la, para ganado lanar, bajo el 
tipo de 078 rs. vn. que sirve a la subasta; 
cuyo acto tendrá lugar el dia 28 deí cor
riente, á las doce de su mañana, en la sa
la capitular de su Ayuntamiento, confor
me el caso 2.* do la circular del escelentí
simo señor Gobernador de esta provincia, 
de 17 de octubre de 1858, y bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretarla de Ayuntamiento. 

Lo que so anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Arrovomolinos 12 de octubre de 1860. 
—El Alcalde, Manuel"Godino. 

Alcaldía constitucional de Navalagamella. 

Con la superior autorización del esce
lentísimo señor Gobernador civil de osla 
provincia, fecha 22 de setiembre último, 
se arriendan en pública subasta para la 
invernada próxima, los pastos de esta j u 
risdicción, divididos en lotes, que con la 
suma por que cada uno sale á remate, 
tiempo de su aprovechamiento, número y 
clase de ganados con que ha de hacerse, es 
como sigue: 

Los lotes l . ° y 2 . a , ó sean los sitios 
llamados Atillo y "Pinar, se aprovecharán 
desde el 1 o de noviembre próximo hasta 
el dia 15 de marzo de 1861, con 150 ca
bezas de ganado lanar, por la cantidad de 
4500 rs . 

El lote 3 .* , ó sean los sitios titulados 
Lancha graude y Tejoneras, por la misma 
temporada, se aprovecharán los pastos 
con 100 cabezas d< ganado lanar, pur la 
cantidad de 1000. 

El 4.* lote, que comprende los sitios 
Cerro de las Cabezas, ümbria y prado.de 
San Miguel, su hará el aprovechamiento 
en el mismo tiempo, con i 5o cabezas de 
ganado lanar por la cantidad de 1500. 

El 5.° lote, que compréndelos sitios 
de la Canchera, Guijo Colorado, Horcajo, 
Hoya de la Mala, Mesa, Cerro del Castillo, 

y cerro de Guadarrama, se hará el apro
vechamiento con 250 cabras por un año: 
que principiará, el dia 1.° de noviembre 
próximo, hasta el 31 de octubre de 1861, 
y cantidad de 250Ó rs. 

El remate de todos, por los trámites 
prevenidos en las ordenanzas de montes, 
y con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento, se celebrará en la 
sala de sesiones de esta villa, ante la mu
nicipalidad, presidida ñor el que snscribey 
eon presentía del empleado del ramo que 
se designe, el domingo 28 del actual, y 
hora de las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llatnando 
lidiadores. 

navalagamella 8 de octubre de 1860. 
•—El Presidente interino, Francisco Her 
•nandez. 

.Oo-otf , . U ,Imi::ís U 
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Attaldiá constitucional de Valdetorres. 

Habiendo acordado este Ayuntamiento, 
previas las formalidades de la instrucción 
de 24 de diciembre de 1856, arrendar con 
la facultad de la esclusiva los derechos 
dp consumo que devenguen en este pue
blo las especies de aceite, jabón aguar
diente y carnes frescas,, por el año de 1861, 
se anuncia al público por medio del Bo/«« 
tin oficial con el objeto de que concur
ran licitadores, deleminando para cono
cimiento de ellos, el lar.lt en que está el 
presupuesto de cada ramo. 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hiciesen con el 
aumento de 3 por 100 por gastes de r e 
caudación y entrega en Tesorería, en el 
primer remate que tendrá efecto en la casa 
consistorial de esta villa, yanteel Ayunta 
miento de ella, el domingo 28 del presen
te, de diez á doce de dicho dia, con arreglo 
al pliego de condiciones, que son las esta
blecidas por instrucción. 

Valdetorres 14 de oclubrede 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Matías Ace-
redo. 

A ¡saldía constitucional de kleelá de lle
nar**. 

Licenciado don Zacarías Bermejo, Alcalde 
Presidente del lllre. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad de Alcalá 
d« llenares. 

Hago saber: Que en este dia se ha ce -

Ú ¿48.01 üíwen4 otp Hjimv+I ' CS3 
lebrado ante dichailustrialma corporación 
el primer remate en pública subasta de 
los derechos que en su totalidad adeuden 
en el año próximo de 1861, e'i esta misma 
ciudad y su término jurisdiccional, incluso 
el caserio del Encinar, las especies sujetas 
á la contribución de consumos, habiendo 
quedado en la cantidad de ciento setenta 
mil veinte reales vellón, y señalado para 
el segundo remate el domingo próximo 21 

j k j p s corrienJe%. d e s ^ u l bowffi , las! 
diez de su mañana en adelante, en la casa 
consistorial; en cuyo segundo reñíate sera 
admitida la mejora del cinco por ciento 
cuando menos, de la espresada cantidad 
de ciento setenta mil veinte reales, y p 
tenor se admitirán tambieu las mejoras 
que se hagan á la llana, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la secretarla del ilustrisimo 
A)ruütamie&to< ( * « 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente, llamando licitadores. 

Alcalá de liendres 14 de octubre de 
1860.— Zacarías Bermejo.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Jorge Vicente, 

Alealdia constitucional de nieto. 
Con la competente autorización de la 

escelenlísima Diputación provincial, y 
previas las formalidades de la Instrucción,, 
lia acordado el Ayunlámicnt < de esta vi> 
lia arrendar los artículos'de consumo con 
la esclusiva y derechos de los mismos, 
para el año d¿ 1861, bajo los pliegos dei 
condiciones que estarán de manifiesto ai 
acto del remate, y este acto tendrá efecto} 
los dias 28 de octubre y 4 de noviembre' 
próximo, en la sala consistorial, de diez á 
doce de su mañana. 

Lo que se anuncia para la concurrencia 
de licitadores. 

Meco 11 de octubre de 1860.—El AU 
calde, Saturnino Sauz. 

AlcaldUi.constitucional de La hceveda. 

Previa la autorización, ha acordado el 
Ayuntamiento de este pueblo el arrenda
miento y derecho con la facultad de la es
clusiva al por menor, 'dé los artículos su
jetos á la contribución dé consumos por 
todo el attó de 1861, ' cuyos dos remates 
tendrán lugar en la sala consistorial de 
este pueblo, los dias 4 y H de noviembre 
próximo, bajo el pliego de condiciones 
que para cada una de la* especies se halla 
de manifiesto en la secretaria. 

LaAceveda 12 de octubre de 1860.— 
El Alcalde, Jorge Cabida.—Por su man
dado, Mariano a yuso, secretario. 

Alcaldía constitucional de Collado 
Mediano. ,8£ 

Et Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Collado Mediano, jirévia autoriza
ción del íixemo. señor Gobernador civil de 
esta provincia, ha acordado la subasta de 
los artículos de consumos con la venta á 
la esclusiva al pormenor del vino, vinagre, 
aceite, jabón, aguardiente y carnes fres
cas que se consuman en esta villa y su 
término municipal en lodo el próximo año 
venidero de 1861, y para sus dos re* 
mates ha señalado esté Ayuntamiento el do
mingo 4 y 11 del inmediato mes de no
viembre, de diez á doce de su mañana, en 
las casas consistoriales, bajo el pliego de 
condiciones que estará .de manifiesto en el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Collado Mediano 14 de octubre de 
1 8 6 0 . - El Alcalde, León Martínez. 

kleald ia constitucional de Vueñcaí rol. 

(>>mo no haya tenido efecto |H>r. falta 
de licitadores el remate anunciado para el 
dia de ayer, con eí fin de subastar el a r 
riendo de los derécEos de los ramos del 

•noo u\6t al c* ic^ul nnlifld * 2 * 5 2 ¿ f t ! 1 

consumo á la libre venta, escepluando el 
de carnes frescas, por los que -devenguen 
los de este pueblo durante el año de 186*, 
el Ayuntamiento que presido, después de 
recliíicado el precio de las carnes, há s e 
ñalado nuevamente los dias 21 y 28 del 
corriente, para que pueda celebrarse con 
el beneficio que para los licitadores esta» 
blecen los artículos 206 y 2 0 8 de la Real 
instrucción de 24 de diciembre de 1856, 
en el misino local y hora, y bajo las ba
ses publicadas en el Bofe/tn tytcinl de la 
provincia, número 2 \ i , reformadas en el 
sentido indicado. 

Fuencarrai 13 de octubre de 1860.— 
El Alcalde, Luis Martinez. 

~ 9 
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Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

(Ion la compeienle autorización del 
escelentísimo señor (íobernador "CrnT de 
esta provincia, se dan de remale-l0£pas-
los de la dehesa llamada Retuerta. déKanejo 
de Pinilla, el tranzón que se le señala por 
un empleado del ramo, cuya subasta ten
drá lugar en dicho Pinillael dia4-Ade-no-
viernbre, á las doce do su mañana, previo 
loque deícampana, bajo el pliego de con
diciones que estará de-manifiesto en el 
acto del ramale, cuyes pastos serán nada 
mas que ^ara 40 vacas. 
«• Lo que se hace saber llamando l id i a 
dores. ' _ . . 

Gargantilla 11 de oclubrede 1 8 6 0 . — 
Vicente Martin. . •: 

Alcatdiaieonstitucional de Villarojo de 
Salvanéé. 

Mediante á no haberse presentado 
posluranles ui licitadores á la subasta y 
primer remate para el arrendamiento de 
derechos de los ramos de consumos de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabón 
y tocino fresco y salado de esta villa, pa
ra el año próximo de 1861, se tendrá 
como primero, conforme al art. 206 de 
la Iteal instrucción de 24 de diciembre 
de 1856, el segundo, que ha de celebrar
se el domingo 21 del corriente mes, de 
once á doce de su mañana, en la sala 
capitular, conforme se tiene anunciado 
anterior.) enle, admitiéndose proposiciones 
que cubran las dos terceras partes de la 
cantidad señalada por base; y en tal con
cepto el tercer remate, que 'tendrá lugar 
eldommgo 28 del propio mes, á igual ho« 
ra y en el mismo sitio, se considerará co
mo segundo para las mejoras del 5 por 
100 sobre la cantidad en que hubiera que» 
dado en el anterior, y bajo las condiciones 
del pliego formado ai efecto, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, y se anuncia al público invitan
do posluranles. 

Villarejo. de Sal vanes 15 de octubre 
de 1860.—El Alcalde presidente, Tibur-
cio Ayuso.—De su orden, Félix ^Barcia 
Galisteo. 9 

Alcaldía eonslilucional de Sieteiglesiat, 

Con la competente autorización de la 
escelentísima Diputación provincial, se 
arriendan en pública subasta las especies y 
artículos de consumos dé e3le pueblo, á 
la esclusiva, para el año de 1861: para 
sus remates, están señalados los dias 28 de 
este presente mes y el 'ia 4 de noviem
bre próximo, de diéx á doce do sus ma
ñanas, en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el aclo del remate. 

Sieteiglesias 12 de octubre de 1860. 
—El Alcalde, Miguel de la Fuente. 

klealdia constitucional de Valdilecha. 

Previa la competente autorización, ha 
acordado el Ayuntamiento de esta Tilla 
el arrendamiento, previas las formalidades 
de instrucción, con la esclusiva, de los 
artículos sujeto** la contribución de con
sumos, para lodo el año de 1861 , C U Y O S 

• 
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dos remates tendrán lugar en l i sala con
sistorial de esta dicha villa, los dias 4 y 
i I de noviembre próximo, de diez á dcce 
de sus Diananas, bajo el pliego de condi
ciones que para cada una de las especies 
se halla de manifiesto en la Secretaria. 

Vaklilecha 14 de octubre de 1860 .— 
£1 Alcalde constitucional, Antonio Cediel. 
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835 * carneros que hacen 16.844 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y m§~ 
nor en eldia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos l i
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 74 r s . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino anejo , de 76 á 80 r s . arroba, 
de 50 á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 106 r s . ar roba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 75 á 76 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 52 á 40 rs . arroba, y de 10 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras» de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 50 a 40 r s . arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judías, de 22 á 29 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra . 
Arroz, de 29 á 54 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 a 64 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuarlos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 I j2 r s . arroba, y 

de 2 á ü cuartos libra. 

Precios de granos en el mercad» de 
hoy. 

Cebada aneja, de 24 á 26 reales 
fanega. 

Algarroba, á 32 r s . id. 

Trigo vendida. 

Fanegas. 

Precios. 
Rs. vn. 

_— 
A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 0E 

MADRID. 

De los parles 'emitidos en este dia 
por b Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y ñola 
de precios de arlículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado )>or las puertas en el dio. de 
hoy. 

3075 fanegas de trigo. 
2666 arrobas de harina de id. 
3982 ^ libras de pan cocido. 
744& arrobas de carben. 

sol $12, vacas que componen 43.781 
wioaeü d« abras d< 
A07D0 M>©0sl 

50 
21 
20 

100 
21 

100 
77 
4* 
bO 

175 
14 
27 
54 
60 
35 
50 
2 8 . . . 
48 

120 
28 
70 
50 
50 
50 
6P 
40 
3 8 . « . . . 
40 
3 8 . . . . . 
40 
32 
15 
40 
2 5 : . . . . 
58 

Trigo vendido. 
Uuejdaa por vender 1849 

Precio máximo 
Ídem minimo.. • . . . 
lilen» me-lio. . . . . . . . 

BOLSA DE MADRID. 
i áffliT— u¿» 

Cotisaeion\del 1(y_Je[octubre ¡de i 860, 
[éla¿ tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

52 
46 
50 
48 
50 3i4 
4 8 
51 
53 
51 
51 l¡2 
48 
50 
50 
50 
51 
50 5¡4 
50 
48 
50 
48 4i2 m 
51 

52 
4 8 
47 
48 
47 
48 
48 3|4 
48 l i2 
51 
52 
5 ! 

1590 fanegas. 

53 
46 
50 ,5 

Tilnlos del 3 por ' 100 consolidado, 
publicado, 48-65 y 75 á plazo, 48-80 
á fío cor. yol.; 49 á fin próx. vot. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado, 48-80 d. 

Deuda omorlizable de primera cla
se, no publicado, 3 3 . 

ídem de segunda, id. no publicado, 
22-50 p . 

ídem del personal, no publicado. 17* 
50 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1.* de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por /00 anual, id . , 95 -50 . 
ídem dea 2000 r s . i d . , 97 d. 

ídem de l . ° d e junio de 1851 , 
2000 ra. id. 94-50 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, 
2000 reales, id. 93-25 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, 
2000 rs . , no publicado, 94-25 d. 

Acciones de obras públicas de 
de julio de 1858, i d . , 94 25 d. 

ídem del canal de Isabel 11 de á 
reales, 8 por 100 anual, Id. 108 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 92 . 
Acciones del Banco de España id . , 203 d. 

_QAMBJQS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -45 d. 
París á 8 dias vista, 5-25. 

Plazas del reino. 

de á 

de á 

de á 

1000 

Daño. Beneficio. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de octubre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

,eomuR I* bb tomín w»l •>!> wooywb *>l obonnsh 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería . . 
Áv i l a . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . • • 
Cáceres. . . . 
Cádiz. . . 4 . 
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B O L S A ] D E P A U I S . 

Oetulre 15 de 1860. 

Fondos franceses.'* 

3 por 100. 
4 1¡2 por 100. 

69 ,15 . 
95 ,60 . 

Españoles. 

5 por 100 interior. . . 47 5|8 
ídem esterior 48 f |2 
ídem diferido 59 5i4 
Amortizable 23 Ó\S 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sockdid especial minera. 

Constituida esta sociedad con arreglo á 
la ley de 6 de julio de 1859, y no pudieitdo 
su Juuta directiva demorar por mas tiempo 
el cobro de los atrasos de dividendos pasi
vos en que se hallan varios socios, ha hecho 
el segundo requerimiento con esta fecha á 
"os que se espresan a continuación, en cum
plimiento del reglamento. 

Don Cayetano Jauroso, dueño de media 
acción núm. 133, por deber 200 rs .; don 
Juan Rojas, id. núm. 138, por 160 rs.;don 
Jacinto oanchez, p jr tres cuartos de la ac
ción núm. 4, por 590 rs.; don Pedro Viya, 
por dos acciones núms. 17 y 93, por 2000 
reales; doña Ramona Arraga, id. números 
132 y 134, por 1360 rs .; don Miguel Tra-
veria, id. núms. 116, 169, 170, 171, 189 
y dos medias de los núms. 100 y 119, por 
1200 rs.; don Francisco Bueno , id. núme
ros 19, -23, 21, 31 y 73, por 1800 rs.; don 
José Peñaredonila, id. núrns. 55 y 88, me
dia del núm. 150, un cuarto del 83 y otro 
del 186, por 1800; don Gorgonio Mazon, por 
un cuarto del 133, por 150; ion Ventura Cár
camo, id. núms. 27,32, 55, 40 ,52 , 53, 58, 
61, 03, 71, 72, 103,104 y 192, por 5040; 
don Francisco Domingo Lluch , id. núme
ros 87 y 04 y dos medias núrns. 28 y 100, 
por 1200; don Francisco Ceyanes, id. nú
meros 14, 15, 16, 17, 18, 121, 165, 166, 
167,168 y 180, por 2080; don Bartolomé 
Mariin, id. núm. 54, por 120; doña Elena 
Hernández, id. núm. 74, por 120; doña 
Maria Pérez, id. núm. 25, por 120; don 
Antonio Ferriz, id. núm. 55, por 120. 

La Junta directiva espera de estos so
cios. se sirvan satisfacer sus descubiertas 
en casa del tesorero de la sociedad, pla
zuela de San Miguel, núm. 7, tienda, pues 
de lo contrario les.parará el perjuicio que 
haya lugar, según lo márcala referida lev. 

Madrid 1:2 de octubre de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva.—El Secre
tario, José Castellauos.—841. 

S A N B E R N A B É . 

Sücüdad minera. 

Aceptada por esta Sociedad la denomi
nación de especial minera, con arreglo á 
lo que previene el arl, 21 <!e la nueva ley 
d« 6 de julio de 1859, prevengo p#r este 
segundo aviso á los socios doña Jacinta 
Maroto, don José Mendivit y don Atana-
sio Pérez, se presenten á satisfacer lo 
que respectivamente adeudan por el úl
timo dividendo, acordado por la Junta ge
neral , en casa del Tesorero de la Socie
dad , en la inteligencia que de no ve
rificarlo se procederá á la amortización 
de'sus acciones y demás que haya lugar. 

Madrid 16 de octubre de 1860.—El 
Presidente , Clemente Bello.—840. 

Kihtor, I ) . Juas AKTOMO Gakcu. 
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Imprenta del mis-no, PwbU nñm. 19, etpti-
*• áli Corrtdora Baja ds San Pabh. 
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